
interesado y procederá a impedir definitivamente los
usos a los que diera lugar. De igual manera se
procederá si la licencia fuere denegada o desistida.

SEGUNDO.- En razón a los antecedentes ex-
puestos, resulta que se da una infracción de los
establecido en del artículo 178 del TRLS de 1.976
(RD 1346/1976, de 9 de abril) , y del artículo 1 del
R.D.U., tratándose de obras realizadas sin licencia,
es por lo que, habiéndose dado audiencia en el
expediente a los interesados, se deben adoptar
medidas de restauración de la legalidad urbanística,
consistentes en la demolición de las obras indica-
das, conforme a lo dispuesto en los artículos 184 del
TRLS, aprobado por RD 1346/76, de 9 de abril y del
artículo 29 del R.D.U..

VENGO EN DISPONER, de conformidad con las
atribuciones que me confiere el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996).

1°.- DECRETAR, a costa del interesado, la demo-
lición de las siguientes obras:

PLANTA PRIMERA Y CASTILLETE REALIZA-
DAS SOBRE INMUEBLE EXISTENTE.

2°.- La demolición ordenada se deberá efectuar
por el infractor, en el plazo de UN MES, (15 días para
iniciarla y 15 días para Ilevarla a cabo), contado a
partir del dra siguiente al de la notificación de la
presente resolución, a su costa y con la dirección
técnica precisa (debiéndose acreditar ante esta
Dirección el cumplimiento de las garantías de segu-
ridad y salubridad exigidas en toda demolición),
apercibiéndole de que si transcurrido dicho plazo no
hubiese efectuado la demolición, se realizará subsi-
diaria mente por la Ciudad Autónoma, a través de un
industrial del ramo y a costa del obligado, pudiéndo-
se acudir al procedimiento de apremio para el cobro
de los gastos que se produzcan.

Todo ello sin perjuicio del correspondiente expe-
diente sancionador por infracción urbanística.

3°.- Igualmente notifíquese a los interesados que
contra esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA en el plazo de UN MES a contar desde la
recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejerra o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerár-
quico del que dictó la Resolución recurrida, de
conformidad con lo establecido en el art. 5 del
Reglamento de Organización Administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.E. núm 12 ex-
traordinario de 29 de Mayo de 1.996), art. 18.4 del
Reglamento de Gobierno y de la Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 3
extraordinario de 15/01/1996) y 114 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolu-
ción de este recurso será de tres meses. Transcu-
rrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se
podrá entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 5 de abril de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

933.- Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras a D. MOHAMED MOH
MOHAMED, promotor de las obras que se vienen
realizando en el inmueble sito en CALLE IBAÑEZ
MARÍN, 69, con resultado infructuoso, y de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden registrada al número 614 de fecha 10-03-
2010 ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con propuesta de la Dirección
General de la Vivienda y urbanismo que copiada

dice:

BOME NÚM. 4703 - MELILLA, MARTES 13 DE ABRIL DE 2010 - PAG. 1345


